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lI. Dotación: 500 N. F .• que ct..brirán los gastos de manu~

tenCÍón y alojamiento a partír del momento de la presenta
ción en el Centro que imparta el curso, y que serán abonados
por el Gobierno francés. Los beneficiarios quedaran exentos
del pago de derechos de matrícula del curso.

nI. Solicitantes; Estas becas se reservan a Catedráticos de
Lengua francesa de Institutos NaCionales de EnsefLmza Media,
Escuela Superior de Comercio y Escuelas Normales, así como
para Profesores agregados de oicha disciplina, todo::! ellos me
nare,> de cuarenta y cinco aflOS.

No obstante lo dicho anteriormente, cas(; de no concurrir
un número suficiente de Catedráticos y Agnó>gados, podrán ser
seleccionados Profesores de Lengua francúsa que acrediten una
docencia superior a dos años.

No podrán participar en el concurso los que hayan disfru
tado de una beca en los cinco últimos años.

IV. Peticiones y plazo de admisión.: las instancia.<>. rain·
tegradas con pólizas de tres pesetas y dirigidas al Secretario
general técníco del Ministerio de Educación y Ciencia (Sección
de Cooperación Internacional), habrán de formularse por du
plicado, acompañadas de la hoja de servicios y de cualquier
otra documentación que sirva para valorar los méritos del so
licitapte~ serán presentadas directamente o bien remitidas por
correo a la siguiente dirección; Ministerio de Educación y
Ciencia, Registro General, calle AlCalá. 34, Madrid+14, o en
cualquiera de las dependencias autorizadas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes serl;i de ocho días, con·
tados a partir de la fecha de publicación de esta cenvocatoria
en el "Boletfn Oficial del Estado».

Cuendo fas solicitudes se envíen por correo y lleguen al
Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su pre-
sentación sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse
que fueron entregadas en la estafeta de Correos de proceden,
cía dentro del plazo indicado. A este propósito las instancia'>
han de ser presentadas en la cHada estafeta en sobre abierto
para que puedan ser fechadas y selladas por el funcionario
encargado del servicio.

Madrid, 11 de abril de 1972.-EI Secreurio general técnico,
Pedro Aragoneses.

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica por
la que se convocan diez. becas para el verano
de 1972 en intercambio con el Gobierno de Gran
Bretaña para cursos de p~rfeccionamiento del pro
fesorado.

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia, en colaboración con la Dirección General de Rela.
cí.ones. Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores y la
DIrecCIón General de Ordenación Educativa y el Consejo Bri~
tanico (The British Councm, convoca concurso de méritOs entre
ProCerores de Lengua inglesa para asistir a uno de los cursos
de verano que a continuación se detallan:

Newcastle Upan Tyne: Dos plazas del 12 de julio al 2 de
agosto. Lengua inglesa. '

E~te curso de. verano está dirigido a Profesores de inglés
de lllvel secundano o de adultos, Los cursos serán básicamente
prácticos, dedicando especial atención al estudio de la fonética
y uso del inglés moderno,
. Cat:!a asistente al curso tendrá la oportunidad de practicar
IntenSIvamente la lengua inglesa en un laboratorio· de idio.
mas y en pequeños grupos bajo la dirección de un tutor.
El, curso i~~luirá conferencias sobre el sistema educativo in.
glcs con VISitas a escuelas y colegios.

Süuthampton: Dos plazas. del 13 de julio al 2 de agosto. In.
glts hablado. Literatura del siglo xx.

El curso se div~dirá en peq~E;ños grupos bajo la dirección
de un tutor c9n VIstas a penmt1r una enseñanza individuali.
~adu. La fonética, estilo y entonación ocuparán un lugar muy
lmportan!e en ?1. programa y se utilizará todo lo posíble el
laborat~no de IdIomas. Habrá también conferencias y clases
sobre literatura moderna inglesa (poesía, n-ovela y teatro) in.
cluyendo autores contemporáneos. '

Bir.minflham: Dos plazas, del 24 de julio al 11 de agosto.
EstudIOS mgleses contemporáneos.
. Este curs~ se, ocupará n? s~lo do la enseñanza del inglés,
s~o .que dedI~ra ~a e~peClal Importancia a la lingiiistica, es.
tlllstlca y crihcahteranas contemporimeas.

~wansea: I?os plazas, del 21 de julio al 11 de agosto. Lengua
y Literatura Inglesa contemporánea.

Este curso tiene como finalidad. principal el estudio de las
nuevas corrientes en materia de literatura contemporánea.

A!~nche8ter: Dos plazas. del 17 de julio al 5 de agosto. Medios
auxIhares para la enseñanza, del inglés.

El co~tenido principal será el estudio de los medies audiovi
suales, ~nclulendo prácticas sobre su uso y va!orMión.

Se dlcta~'a~ clases ,so1?re gramática contemporánea en sus
aspecto:" t~?n~os y practICaS, con especial atención a los mé
todos Imgulshc08.

También se realizarán prácticas de conversación.

Las becas se otorgarán con an\.':;Jo a las condiciones si·
gujen~cs:

l. Do(,nción' Noventa libras:. que cubren los gastoí-! de ~lo'

jamientG, comídas matricula y visitas culturi:lles, que sen\n
abonadas por el Consejo Bríronico.

11. Sulicila.'1te8: Estas becas se reservan en principio a Ca·
tedráticos ':ir> Len~ua inglesa de Institutos Nacionales de En·
señanza Mt'dia, Escuelas Normales y Escuelas Superiores de
Comercio. menores de cua.renta y cinco años.

No obstante lo dicho anteriormente, caso de no concurrir
un num¡;,ro sl.'iiciente de catedráticos y Agregados podrán ser
seleccionados Profesores de Lengua inglesa que acn·diten una
docencia superhlr a dos a.ños.

No pcdrán F.'rticipar en el concurso los que hayan disfru·
tado do una beca similar en los últimos cinco años.

nI. Peticiones 11 plazo de admisión: Las instancias, reintegra
das con pólizas de tres peSEtas y dirigidas al Secretario general
técnico del Ministerio de Educación y Ciencia (Sección de
Cooperación Internat~i{)naU. habrán de formularse por duplica
do, ac:ompaiiadas de la hoja de servicios y de cualquier otra
documentación que sÍlva para valorar los méritos del solicitan·
te. Asimismú los candidatos podrán manifestal su preferencia
respecto al curso al que deseen asistir. Las solicitudes podrán
ser presentadas directamente o bien remitidas por correo a la
siguiente dirección; Ministerio de Educación y Ciencia, Re
gistro General, calle Alcalá, 34, Madrid·14, o en cualquiera
do' las dependencias autor;zadas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administl."atívú.

El plazo de admi$ión de solicitudes será .de ocho días,
contados a partir de la fecha de publicación do esta convoca-
toria en el "Boletín Oficial del Estado». .

Cuando las solicitudes se envíen po:r correo y lleguen al Mi
nisterio de Educación y Ciencia fuera de plazo de su presen~

tación sólo &eran admitidas si en ellas puede comprobarse que
fUeron entregadas en la estafeta de Correos de procedencia
denti"0 del plazo indicado. A este propósito las instancias han
de ser presentadas en la citada. estafeta en sobre abierto para
que puedan ser fechadas y selladas por el funCionario encargado
del servicio,

Madrid. 11 de abril de lfl72.-EI Secretario general técnico,
Pedro Aragoneses.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCI0N de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Ccnvenio Colectivo Sin
dical para las Empresas ..Catalana de Gas y Elec~

tricidad, S. A.»; "La Propagadora de! Gas, S. A .•~
y "La Energía, S, A.», y su personal.

Ilmo. Sr,; Visto el Convenio Colectivo Sindical de las Em
presas "Catalana de Gas y Electricidad, S. A.; «La Propaga·
dora del Gas, S. A". y "La Energía. S. A .... y su personal;

Resultando que la- Secretaria General de la Organización
Sindical, con escrito de 23 de febrero de 1972, remitió ti, e~ta
Dirección General el Convenio Colectivo SinrlÍCal de las Em
presas "Catalana de Gas y Electricidad. S. A .. ; «La Propaga
dora del Gas. S. A.~. y ..La Energía. S. A .... que fué suscrito.
previas las negociaciones oportunas, el día 7 de febrero de 1972
por la Corpisión deliberanto designada al efecto, acompañán·
dose al mismo el informe a que se refiere el articulo 1.''. 3, del
Decreto-ley 22/1989. de 9 de diciembre, y demás d0cumento3
exigidos por la legislación sobre Convenios Colect~vos Sindi'
cales;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Di
rección General de la Seguridad Social, ésta lo ha erlUido con
fecha 6 de marzo de 1972;

Resultando que en razón del incremento retributivo que
representa el Convenio y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2.\>, 2. b) del Decreto·ley 22/1969, de 9 de djci(>lhbre, pre
vio informe de la Subcomisión de Salarios, fué elevado al Con~

sajado Ministros, el que en su reunión del dia 24 de marzo
de 1972 ha dado su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dlrecdón General es competente
para resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio
Colectivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en
relación con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 195&;

Considerando que en cuanto a la cotización a la Seguridad
Social que se establece en el articulo 19 del Convenio, deberá
a partir de 1 de abril atenerse a lo establecido en el Decre
to 622/1972, de 23 de marzo;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tra~taCión del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios, figurando en su texto que su aplicación no tendrá reper
cusIón en los precíos y no advirtiéndose ninguna de 185 causas
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de ineficacia delartfctilo20del Reglamento de 22 de julio de
19sa.- y que el Consejo de Ministros ha dado su conformidad
al mismo, según lonrevisto-~ll\.estos casos en el Decreto·
ley 2211969. de9de dieiembre, que regula la pclitica de sala
rios, retltasno. salariales y. precios, procede su' aprobación.

Vistas las disposíCiónes Citadas y .demás de general apli
cación, . .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para las
Empresas ..Catalana de Gas y Electricidad; S. A."; ~La Propa
gadora del Gas. 'S. Á .• , y-taEilergía. S. A.i.,y su personal

Segundo.,-Que se comunique esta ResoJw;ión a la Organi
zación Sindical para ,su' notifiC8,(Jió~'a" las partes, a las qua se
hará saber que dOn arreglo ;al I:\rtfcUlo 2:3 del Reglamento de
Convenios ColectiVóS;, ,modificado' por, Orden ,de 19 de noviem
bre de 1962, no procederecur$o''C(}ntr~lámir::ma en vía admi~
nistrativa portrtitarse~éReso~tWiónaprobatoria.

Tercero,-Disponer su publicación cen el «Boletín Oficial del
Estado",.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde aV, 1.
Madrid, 4 de abril delS72.-,-EI Director general. Vicentl:

Toro Ortf.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDlCA.L PA.RA. LA.S EMPRESA.S
_CATA.LJ\NA DE: GAS y ELE<;TBICIlMD, S. 1\.-, -LA PROPA

GADORA. DEL GA.S, S. A.-, y _LA ENERGlA.. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo

AMBITO 'TEMiTOltIAL

Articulo V'Este Convenio 'Colectivo afect'n a los centros de
trabajo radica:dosentódaB'aq:uellas provincias en que se des
arrolla la actividad industrla.Jde produoción, transporte, dís
triOución y venta de gas ciuc}ady gas natural de las Empresas
..Catalana de Gas y, Electricidad, S. k",; «La Propagadora del
Gas, S. A,., y ".La Energía, S, A,'S>.

.ÁMBITo PERSONAL

Art. 2.° El presente Convenio Colectivo afecta a la totalidad
del personal, qUE.!' integra_ act1J.almente loa escalafones dpl per
sonal-de las plantUlasde 1$1;1 EmPrS'sas. encuadrado en la Or·
denanza del Trabajo para JaInd\istJ;'ia de Producción, Trans·
porte y Djsti'ibuciónde Gas (:ludady Gas Natural, de 31 de
enero de, 1970.asf carnó el'Q:ue, lnarese en dichos escalafon!,!5
durante 811 vigencla; quedartdoexclufdo del mismo el alto
personal a que se refiere el artículo séptimo de la Ley de
Contrato de Trabato~

AMBrw TEMPORAL

Art, 3." Este- Convenio entramen vigor el día 1 del mes
siguiente al de la techa de su' aprobación por la autoridad
laboral, pero ~trotrayéndose ta~los sus efectos al 1 de enero
de 1972, y regirá hasta el 31 de diciembre de 1973, prorrogán
dose tácitamentede'~at1oenañO$iti'o se produjera denuncia
por .cualq~ieta de ,las partes con una anteladón mínima de
tres meses 8 la expiraCión d,el 'plazo normal de vigencia o de
cualquiera de. sus pró'rt'ogas.

CAPITULO Il

ReVISIóN DEL CONVENIO

Art, 4.° Cualquiera deaxnbaspartes contratantes podrá pe
dir la revisión de este Convenio durante la vigencia o prórroga
del mismo, Si (lon, cai'áC'ter legal' o reglamentario, por disposi~
ción o resolución, oficial dé"cu&lt:;luier rango, se modificasen
las actuales condiciones econ6miCits ;de la vigente Ordenanza
de Trabajo, 1'la totalidad de las nuevas mejoras, valoradas
y estimadas en su oolljunto Y por anualidades. fuera superior
a la totalidad -de- lasestableiCldas-:en" este Convenio Colectivo.

Asimismo se consiclerará' revisable el Convenio caso de ele
varse las tarifas-de; gas establecl,cl8S-l'ara Barcelona por enci
ma del tope máxitno q\le tiene. BUtorizádo actualmente la Com
pañía.~ La metora' derivada' de_;elloserá la que se acuerde por
disposición oficial o,en su 4Effecto, por la Comisión Delibera
dora' del Convenio, tOdo ello 'supeditado a las normas legales
que rifan en dicho Stipuesto;

CAPITtJLO JI!

Organización"del trabajo

NORMAS GENERALEs

Art. 5.° Según .la legislación vigente y la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria del Gas. la Dirección de la Empresa
es la única respon:sable: ante el Estado de la dirección y orga
nización de los servicios.

ltliUI"IIIIIIIUIIi••" ••¡••m ""'1·1ljfl:

NORMAS DE ORDEN Y DiscipLINA

Art. 6:' Todo productor debe dar un1"f;lndimiento normal
de trabajo entendiéndose como talaqtielque corresponda a
las norma~ que puedan establecllrfie <:ieI1tifi~mente en cual~
quier empleo, mediante un. controlador~cronometradoru orga
nizador oficialmente autorizado.

Dado qUt-; se establece un premio de productividad para
aquellos caBos ep que no' pued~ a.plt~eun.régimen de
primas de tra,bajo. la Empresa Interpretara. estn~mente> el
partafo ant.erior, así como las norJl)as':~e ~tenCla, permISOS
y puntualidad en las entradas y salidas del trabajo.

La Empresa podrá Unplantar toc:los,foseo,ntroleS'Qlle. crea
convenientes y necesarios en los ptielitos·detrabaJQ eXlsten~
tes, así como para el establecimentoo·estudio d~ nueyas, fun~
ciones, sin que en ning(m caso puedan;l('lS.ptoduct~resnegarse
a aceptar este control, sino que:>P9re~contrano, deberán
facUi tar con su diligencia la labor ,del,pe:rson~l encarg~do de
esta mi.sión, toda vez que en definitiva . contribuye al incre~

mento de la productividad,

PLANTILLA DEL PERSONAL

Art. 7." Las plantilla de cada, Dep~rtl\mento será la nece~
saria -para atender normalmente el"tr$~j~ sin necesidad. de
recurrir a horas extraordinari:as, excep1;ó'~Jos casos de emer~
gencia o de trabajos imprevistos. ~n-·tgclQca.soserá la necesa~
tia para cubrir las bajas, por vacaClone~y:1asqUe normalmente
se producen por enfermedad. , .' " .

Atendido el caract~~de servicio _p_útilicoue1a industna" <¡tue
obliga al trabajo de forma, contint1~'t;!-nalgunos serVIcIOS,
en aquellos casos euque por trataz:se,'d,~_-vabaio; de turno o
de guardia ~ trabajl;lr& en días res~vC!8."el c:tfa ,de, ~escánso
que corresponda. se disfrutará, dent1'Q4e,ls.semana SIguiente.
si es en compensación de un domlngoi 'y .81,<88.' trata de/lestas
intersemanales, rtW-uperaples o nO'se-podrá~compensarel des~
canso correspondiente, de acuerd0coil._los,lnteresados, ,alar·
gando et período de vacaciones, En. los '<:asos. en qüe las cir
cunstancias del trabajo lo exijan, 18~1Il})resa' de ac~erd9 _con
los interesados, podrá abonar ,en metál1C?'0clall';guardlas en-,lu·
gar de compensarlas oon, fiestas.

Tal como se' prevé en las disposlcipnes, vigente~, ni en~o
ni en otro caso se conceptuará C0tn0~t!'aor(Unar¡Q el tr~b~IO
realizado durante estos días, por estar:perfectamente deflmdo
como trabajo normal de explotación,

CATEGORiAS DE PEáSO~AI.

Art. 8," La Empresa, como única.resp~ble·Q.e laorgani·
zación prác'ica del trabajo, puede di~Q!Jr, dando cuenta. al
Jurado de' Empresa, la creación de 1a,s_.c;a.tegQlias que ,estllne
mas adecuadas a las nuevas. funciones que. Be-deriven deaque~
na organización, asf COrnO la atlula.ct6nd~,,&ql;1ellas. qp.e, en la
misma resulten inqperafites, sil;jmprequeetmello no se lesio~
nen los intereses'econóIJ1icosdeJos ,P.Jroduct.()res afectB4os..

Se suprimen algunascategotlascle~'personal pcr resultar
actualmente. inoperantes, se reagrupan,.~",OUYOs,cceficlentes
de valoración se estiman muY análo,gosYsecrean de 1)lOrn~nto
las siguientes, que se consideran necesarias en la reorganiza·
ción prevista:

Grupo personal técnico,
Delegado de Delegación Comercial.
Jefe de Red y, Utilización.
Jefe de Producción.
Jefe de Explotación a turno.
Jefe de Fabricación a turno.
Jefe de Agencia.
Jefe de Zona de Canalización.
Jefe de Organización;
Técnico de Organización de prunera.
Técnico de Or~anizaclónde segunda.
Ayudante de Zona de CanalizacWn.
Contramaestre- adjunto.
Delineante adjunto.
Inspector adjunto.
Técnico·Operador.
Inspector de Reseguimiento.
Auxiliar Técnico.
Auxiliar de Organización.
Auxiliar Comercial y de VentA$.

Personal jurídico

Auxiliar Letrado.

Grupo personal admtnistrativo

Analista de Sistema.
Programador.
Oficial de Agencia.
Inspector de Cobro.

Grupo personal Auxiliar)' Subalterno

Lector-Cobrador.
Lector especial.

1,IMJiIIIIINfi h
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Grupo personal profesional de afieto

Operador Demag.
Operador instalaciones fábricas.
Operador comprensores ..San~rtín ••
Operario localización escapes.
Ayudante de Técnico Operador.

Grupo personal espectalista práctico

Ayudante de Operador Demag<
Operador~Vigllante gasómetros esféricos,
Inspector de Red.
Especialista adjunto.

Grupo personal peonaje

Peón especiaL

DEFINICION DE NUEVAS CATEGORIAS

Art. 9.° Delegados de Delegación. Com~Tciat:-Sún los em~·

pIeados encargados de representa.r".laEnJpres~antel~ abo
nados, público en generaiyautopdad8sd.e su dem,a~clón.
Al mismo tiempo interpreta.ry ol:l$erVat>l~,,Polítlca,Clornercial
y directrices generales establecldá$"por,la;',' Diteqet6~.CJ)ordi
nando, dirigiendo y controhmd(),la~aet~cio:nesde lali,uo1qades
de ventas y administrativas de;su.l.lelégactéiD enel~mq~tode
las funciones especfficamenteatnbliidasa; éstas,

Jefes de Red y UttlizaciPn'fSOJiJQS~sponsables"'cle'a,segti~
rar en todo momento unapuesta..>a.PiJ:nt(:) Y' fu~-ci~na:mieIl,to
correcto de toda la red de distribución.caÍ1aUw:iones: e·,'lns.tA~
laciones tanto de distribución' C01I).Q~,de'utitlza-eión;,'etl.,' t4da" la:
zona que tengan asignada, ,8,$ft;:0fD0'del-osproyect-oscy-presu.;
puestos de las nuevas instalacionEls:in~ores:,y'deo8-rtaUZ$Ción,
comprendiendo el control de su re~l,mdónr,,,' .', , ,', ,.

Jefes de Producción.-Son los técilioosque,atfr8n:tec1epe
queñas fábricas y siguiendo las. dtrectrices e1Qanad{ls:>g-8 18
División de Producción, se responsa;lUltzan',de lEiproduooión y
emisión de gas, de la preparación y ejec:qdón ,'de ,las,QPe:ra:
ciones de mantenimiento preventivQ;Y tXlrrec:tiwyde todo 10
referente al conjunto de lE4-Sins~ione.s,'Y ~ficac.iofU3:s.de
la fábrica. asegurando adeniás ,Iasfunttlones de;~umjDjstro:

Jefes de explotación a turno~-Son.8qUE!'UOS em:t'le~os que,
prestando sus servicios en Dispatchiti;go:-coon:Jinal:)<lO$l:l;lernen,tos
de producción. emisión y d¡stribució:il,pa.~,conseguir:su.'Utm~

zación más racional, asegurandoele-ficaz 'Sl1mínistro'ds:ps&
nuestros abonados. '

Jetes de fabricación a t-urnD,-eQJ1lo.mirHmo ..• qebe#nesÚrf
en posesión del titulo de PeritQ',~dustrialytie-~a,"sui::,argQ

la maniobra, conservación de todas las in,stalrwit?i1es'de }a.~á.
brica, así como la .resolución de ...·lEl¡S:.·.'a,VeI'1as·,que's~ ,prqdllZCan,
Están a las órdenes directas delJEtfe deF~l>ric~; 'al q'llere,pre~
sentan en su ausencia, y sanrespoB8E!.btep:_de lll' marcna .de "la
fábrica durante su turno de ochob()TSs seguidas.

Jefes de Agencia.-Son los emPleaq.os:<Il1e .. ·se responsabilizan
de la interpretación y observación de la .pOlítica .comercial••,~sta
bledda con carácter general po:t' laDirecció,ll;aBi,,@trlO~e·.la

p~cu1iar de la zona ur?anaque~enenei1c()rnenda,dll:f:"at~n~
dIendo con la colaboraclOn de .los AgeníefJ,;comerci~les- yffii
ciales de Agencia a los abonados y Ptíblico'an'geneI1U;:l6n",todo
lo referente a la infonnación, y las .9peracione-s',(:o~:pon~en
tes a recaudación, captación, abonados y reclamaciontis:téciPcas
y administrativas. -

Jefes de Zona de Canalización.~n, losresponsa-bles de la
coordinado.u presupuestaria y téCttiqa;"ye~tre, la .... E.lll.P~ .. Vi
los contratIstas, de las obras de ins:taJa~i01les de.l$ r~enJa
zona que tengan asignada,- bajo:la 4epe.. lld~~cia .. de Jitl.'liuper.i01'
con el que colaboran en el .. control~ liuperyWón.~ejecuclt.\n '1
aportación de datos de los trabajosqu~.~·..•·le-:én(:oDl.i~ffl'

Jefes de Organizaci6n.-Son los qUePos~yend()los::con0ci:
m~e~to técnico-pr~c.ticos necesfUios,.· eie,cutan: los: ' trabf¡lJ-oa:'de
maxIma; responsabIlldad relacionadQs' COn la.';,:ot~n,::· .mé
todos, tlemp?,s, etc., así corno coordi~ y_suPervisaneLt~i.()
da los TéCniCOS de Organización a sW¡, órdénes,

T éc-ni-cos- 'de --otganización da pr~ra.i..-.::5Pn los, que. .p.ose~
yendo los conocimientos técnico~práci~CQs n~5aí1os· ·eie<!Ut&n
l~s tr.a;bajos de máxima responsabil~dactrelactona,dos ~con orga ...
mzaClOn, métodos, tiempos, etc., a,sÍ'r;:9mo ~ua..ntos otros :-qU$
p.ara su total 1 perfecta ejecución requie~, lAsuficien~ caPa'"
cld~d para resolver por propia inicitl,ti"a las: dificultades>,que
sUrjan en el desempefio de su COIn,e;9-dcL. ..... .-,c'

T~cnicos de Orga-ntzación de segwidc¡.-Son ,aqueUóS~'qU:~, a
las ordenes de sus superiores, desarrollantrá1,)ajosdfl:medj;ana
responsabilidad de entre los queson,peculiares ,~T-écnic6 de
Organización de primera.

Ayudantes de .Zona de. ~anQlización.~SopaqueUos, q,lle/po~
seye~do la capaCIdad sufICIente y, l"t;luniendo los conocimie-p.tQs
t~CllICOS y prácticos necesarios para su cometido' co1abol1Ul
dIrecta e indirectamente con el Jefe de Zona deCanaliaa\;:lÓn

en el:conttol,Superviaíón o ejecución de los trabajos 1 tareas
que 3Q'\1éLles; -enCOmiende,

Delj,rteantes adjunt08Y Contmmaestres· adjuntos.-Son los
que· !4'l:tieniioalcanzado la categonamáxima dentro de su es
ca1afón~·tio'·poseen título· de Escuela Especial.· Y -ocu-pan cargos
o puelitf?Swn,- responsabilidad' que 1& Empresa. considera que
corresponden a unacategoria superior a la cuarta del escala
fón técnico.

T8cn'icos- . operadores.-5on los operarios a turno que, con
plenpcol1()cirniento y responsabilidad, y bajo las órdenes de
sus J~~s, superiores, cuiCIan de la vigilancia. funcionamiento,
consery~(ü~ .reparaci6n y engrase de las instalaciones de pro
ducció~ o -emi~lón. y del ~gistro y control de tc>dOfi sus dis
positiv()f¡,~&bjendo;confeécionarlos partes previstos. En ausen
cia de ,$te 'superiores, quedan como responsables de todas las
instalaciones de la fAbriéa.

Inspectores·de resegUtmlento.-:-Son aquellos que, poseyendo
laca~!ild f:iuiic1ente y, reuniendo los conocimientos teórico
ptáctiCQ6.'.n:~cesariospara',la realización de. su cometido, cuidan
de la, -eomplimentaci,5n con .el equipo a sus órdenes, de los
planes;-tlé,__ t.rabaioesta-blecidospara el reseguimiento de las
redes de-, alta; media -y baja presIón, en todo el ámbito de
la Empl'esa..

Auxit~ar's técnicos.-Son los que colaboran o realizan los
trabaios:;·dt:l' carácter elemental técnico que les encomienden los
Técnicos,da categoría SUPQríor a euya orden directa trabajan.

A,u.p~r.iJ8 de Orga1ii.zaci6.n.~Son los . que, con la capacidad
neceSAl'iíl,-:'wlaboran'conJos TécIlicos de organización en los
trabafoJ;de.·m~norimportanciaque se les encomienae.

Auxi~ia-re8 cO,mercicdes y de venta: Son aquellos cuya misión
se redute a colaborardlil' forma elemental en funciones co-
merciales o de venta. .

:PERSONAL JURiDICO

Auxiliares letra40s.-..Sonlos que, aun no habiendo oomple~

tado la--Li9~ndlttura en Derecho, colaboran con los Letrados en
la realización de trabajos de menor ímportancta de la profe
sión.

PEESON AL ADMINISTRATIVO

AnaliSta de sistemas: Son los empleados responsables del es
tudio . 8.l'ralítico de loS circuitos, de información para gestión,
orienta~~ al .tratanrientomecanizádo .de los mismos; proponien
do la Cf'3abjQn y puesta en marcha -de- nuevos procesos con ob
¡eto:de' ~l~~liffcare"'fntegrardichos circuitos.
Progra~o~s.-Son.aquellos empleados que, habiendo cur

sa;dQ ·cq:r:t,:~provechamlentoJos cursillos propios de esta especia
li~ad Ctlj~~ de" la:p~ración, comprobación, perfeccionamien
to,: cod~caci6n y puefita en marcha de los programas y orga
nigram~ de trabajo del ordenador electrónico.

OficiCdes de Agencia,-Son los empleados que, poseyendo los
conocim.fentos neCesarios enmataria de trámite comercial, cola
bQran ti~rectamentec(m elJefe de ARencia o Delegado Comer
cia.l; bajO $U. dependencia... :en la ejecución de las funciones ad
ministra.ti:V~ correspondientes.

lnspe:~;()~$ de CÓbTo ....:...son aquellos productores que reali·
zan .. el ,f;QJl\i"Ol y comprobación del servicio exterior de c-obro
y ;que"a4~;\s tienen asu cuidado el cobro y gestión de los re
cibos tIip:rP5<l~ o especiales, sustituyendo en caso necesario a
otros cargoseel Departamento de 'Recaudación Y. en general,
realizan todas las funciones derivadas de su cargo.

PERSONAL PlHJ.I'ESIONAL DE ''()FICro

Operadores Demag.~()ll los operarios a turno qUe, bajo las
órcienes . del Té<rmco operador, realizan la puesta en. marcha,
paro y .-r~gulaci6n de:los. compresores, asi como' sus elementos
y cit:(;Ui~a'L1xili;ares; e:uid,ando de su vigilancia y mantenimien
tOPrE:tY811tlVQ, co-nfecqona'f:ldoademástodos los partes previs
to:s.Asuinir~n:la responsallUidad completa de la sala de com
presión Q¡1:aJ,isencia del Técnico operador.

ORsrQÍJorJnstalaciones fábricas.-Son los operarios a turno
qúec~bonm con el Contramaestre para. subsanar las posi~
bl~an9DÍ.al~ que. puedan· presentarse en el desarrollo de las
e,ctiYidadM, •.~ .... f~bT~,,:-BUll1iendC en· las lir&¡ag da prüducción e
ln$~iqnestleemisión. de fábricas. las bajas que par cual
qWer m0tiyq,seproduferan: en- las categorías de Técnico ope
rador.. :qptt:rli4or~ ComPl"fJsoresy Ayudante. de Técnico operador,
cuidando iJP::cA-da c8:S0 ,de la correcta ejecución de las operacio
nes qUe tienen encomendadas,

OpeH:ldf?T compresores -San Martín».-Son los operados a tur
no que llaft'llasórdenes del Jefe de Explotación a turno y del
Contramaestre, son responsables de la vigilancia, funciona
miento, cQnae,rvacióny UlaIltC!Jnimiento preventivo de las insta
laciones d$. compresión, reguladores, extractores y contadores.
Sigui-endQ~las instrucciones de Dispatching regularan las pre
siones .de,emi$ión, debiendo, confeccionar todos los partes pre~

vistoB.
Operar~s· .. locaUza.~i6~ escapes,---50n los productores encar

gad'OS' de situar, mediante la utilización de aparatos adecuados,
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los escapés detectados que se,'> pr<)f,iuzcan en la. red. realizando
los .correspondientes croqui~;de situación para proceder a su
reparación.

AyudantesdeTlcn'lc08operadores.-5on los operarl00 a tur
no que tienen· la misiqD genénd de ayudar a los- Tácnicos·opera
dores en la ¡n¡estaen. marcha,c<>nducción, Mra conservación y
mantenimiento <fe¡ 1M líne.-de pt'QduccIón. PartiCUlarmente se
encargan· de la refriprac1óny ciépUráción de agUa, a5icamo dé
calderas. bombiui de-. agua y extractores. debiendo conf-ecctonar
los partes urevistos. Con excepclón. de las fábricas ',de Barce
lona. seran los,'responsables":adelllás del funcionamiento 'regu
lación, -conservación ,',Y eng:ra8ede'los compresores de emisión.

PERSONAL ESPBCtALlSTA PRACTICO

AYudant6BdB0p6mdorl:>.~.-Son los productores que
bajo, las órdenes del Técni<xJ. 'C>Perador y del Operador. cu-idan
del circUito de agua yrel~.'lbnpi8Ulde los compreso
res,. atienden al te16tonOY".,~C(j-n el,.. Técnico operador
y con el OperCJdoren todasaq~e~ maniobras precisas para
el. buen _riamiento ele 'llIlnsta.¡atlón,

oPeracl0l'88-VtglJaiiW8 de~metT08.esférico$.-Son los pro~
ductores eneargadosde rea.Jtzarl6S.ro.aniobras neceSl-lrlas para
el. servicio de. lósOas6rnetn)t¡.• ~stét'1cos· de acuerdo con las ins
trucciones recibidas a~n~endQ&:mantenimien,to y hmpieza de
loselernentos delalnataliicl6.ti, y,álCUmpUrriiento de los partes
yhoj~ de servicio .previstos.· '.. ...••.. '

~scorresponde .asimi$mQ. la ~llancia del recinto y el con
trol de entrada y S#ida'de,.pe~l\t y' materiales.

1118pectore$'dsr.Bti.:-Soo aqlJállosprodu<:tore~ que, bajo la su
pervisión .de sus superiorea•. rea:I~ la vigilancia de los tra
bajos efect~dqs por las' diferentes Entidades y Servicios pú
blicos, al,obleto que nOdatiena.la red o jpstalaciones de la
Empresa, cuidando da 11\ OOlTf.té:t&ejecUciónW'de las instruccio
nes sefialadAs.a.. los Encargados de obra y dando parte de la'i
anomalías detectadas~ ":

Espscitilista8 aditint08.-SQJiaqueUos productores que proce
dentes del. escalafón. de .. Especil:üistaS pniCticos,ocupan un pues·
t? de trabato con responsabUidadpropia que la· Empresa con
Sld~ra .. superior a·.la;. de ...Es~lista .·de· primera. Dado que la
Ordenanza dEl Trabafo prevj:esta.:última· categoría como la más
~lev~da para el~rso~al no ·él.talificado, sorá l!\ Empresa la
uníca que puecle coD81derar los puestos de trabajo CIue co
.rrespondan a estás t\U1clones.

PERSON~L .UJ.pLIAR y SUBALTEltN'O

Lector"8-cobradOro$,-Son:los'que cuidan de las tomas. de
lecturas. de Io~copuwores,de.gas", y electricidad, registrándolas
en los hbros oficl:lude 1eotura,,:y>:e-n la libreta- del abonado y
proceden a la pre~ntación.Y(lobrQde.• lúS recibos tle gas y elec~
tricidad, debiendo establecer las 'l!Quídaciones diij.rias corres
ponqie1]-tes. con,lai·.·p'e-rsonas.e-npt\rgadas .. de estas funciones,
y ,asImIsmo. exte.nder .los .partes .necesarios para pooer tramitar
todas las teelamaciones que le hagan los abonados y que no
hayan .J)O(lidQ:~solversobre .el .terreno.

LeCtf)T8S especiale.s.-SonlQS. que realizan lalec'tura del con~

sumo-remstrado por las contadores':' dentro del ámbito del Mu
nicipiode Barcelona. an9-tá-t;1dolo,:en su libro o ficha perforada,
y libreta, de los abonados•. c;on,'obligaeión expresa de recoger
y transmitir cuantas.' anom~ias"e.tncídencias se les indiquen
u observen en el dom1c1UQite los abonados, dando cuenta de
las mismas asps .rel",e jnmed~tosentreganda directamente el
resumen de su labor.AsimiSl'll0cuidatán de transmitir e infor
mar a los abonados sobre tOdas las cuestiones que se susciten
y muy .especialmente- •sobre· aquellas para la9 que eXpl"eSamente
sean -requeñdos.

PERSONAL PEoNAJE

PeOn6S especiales;-:Fertenecena esta categoría los peones da
d.icados a aquellas .funcionee·~n<ll'etas y determinadas que,
sm constítuirpropiamente Jasconocimíe,ntos de un oficio exi,:"
gen, 13in embar,o; cierta tm\cti~a.-especialidado atención. 'Dado
qllelaOrdenanzadé Trallafo,no,pr-evé distinción entre los peo
nes,~erá 1$ Empresa la-diiicaQ~e puede considerar los puestos
da 'traQajg que co~pondan;8 estas: funciones.

V A.LoRACIÓNDBCATE(;OIiÍAS l'ROFESlONAL'ES

Art. 10, AJobjeto deque:los ingresos anuales. normales del
pe-rsonalcorre:srxmdan proporcion,hnénte a la ordenación dl:l
<;at.égOnaa: profesionales que se establece, se asigna a cada una
dee-llas un coeficiente co:mpa~~o;.'. tomando corno base el co
rrespondiente &lne6i1no es*iaJizado. de tal manera que a éste
le corresponda el .coeficiente ,.K =1,
..Sobntésta base se relac1onan,',c,omparan Yllaloran los coe,

fICIentes de1a.f;· categorlas afectadas, de acuordo con .el detallé
que figura en-, el t::Uooro. anexo~:

Es~s coeficientes sonnetof¡ del :Impuesto sobre los rendimien
toadal traba.jo ·person:aJ.· siendo .• este "impuesto contractualmente
a cargo de' la.Empresa.

TRABAJOS ", PRi)IA

Art. 11. Habida cuenta· la necesiclad. -ele incrementar. al máxi
mo la productivida.(i general de lQ.EnipI'eSI\,se estimulará la
produdlv;idad individual median~ 1~:1m~t.ación del sistema
de primas donde .lascaracter~stic&$'deJtr8batolo permitan,
con el CQrrespondlente estudio,'de con:trol·y··.cronometraje.

PRlMAa :DE TRAIIAJ'Q

Art. 12. La base· salarial actual~'~'como la mej'oraextra~
salarial eJel Plus Convertio que figu:ra.p:~Íi el 'presente, Con'Venio,
no tendran repercusión en Iasprinia8:detI'abajo.mientrM no
Sé proceqa a un nue'Vo$Stutlio'en cad&~SO'deltrabajo otiém~
po base· y de su va,lot@ión, átend'~s·.lasd.if(l're-rites caracte~

rísticasy modaUda~ de los tmbaj,~'~pr~a'~

CAPITULO IV

Régimen económico

NORMAS GENERALES

Art. 13. Lareoonversióil, meca~zacióriy,:modernfza.dÓnno
podrán justificar ni producir· dlsminll~6Il"alguna" en los'· ingre
sos de 10$' productores. .Los benefiOt()lIi'quEF de este proceso se
deriven deben· servir. no tans6~o ~:lIlf!loramjento.. dala situá
ción econ6mica de la· Empresa, sino :ta;mbiénpara mejorar la
de todos-· sus produotores~

CONsTlTU'ClóN DEL .ROOlMEN· $éON~CO

ArL 14. El régimen de salarioscontinual'á siendo el mismo
establecido ,por .el·Convenio anterior; que- ·.~acional1za' y ·gim'"
pUfies las anteriores retribuciones; .' .~

Quedan anuladas todas las peroe¡.>QÓl1é1Qlla no ~an . las
que en eSt:eConvenioSé sefialan, con:,e:¡:~ón del pll1spor tra
bajo nocturno. Las ventajas del. nu~o:.~gim,en'·económicQy en
general todas 18,$queresutten deJallopllc8cl(ni del presente Con..
venia, 'deben, calcularse'''yestudUirse:globalin,ente 'en BU con·
junto comput.ado sobre períodoanueJ.

REMuNERACIÓN

Art. 15. Se establece la remuneración "del personal median
te la adición de dos sumandos.

Primer sumando: Salario base.--:E~ 'el'prod\lCOO de multipU~
car elcoe.ficiente propio: de l",cat~I»"í&:'p:rofesi()Datpor el sa~
lario ba;ie de la categoría de Pe6n.qu8:~fijaen151.~pesetas
por día" 'incrementándose. eu·.su (;aso,:con ~L,lmJ>Orte de .la va.
loración PQr antiJrÜedad;

Segundo Bumando:Ptemio de Prqc;ltJ.cttVida<i. individual: El
premio de productividad individuála:~J&ant1guaprima de
asistencia al tra.baio YSéobtiene :m:td~l1t;8.ndo:e1 .~ficiente
pt'(mio de la catep;oria protéSion:ál))orJ'I~10,co1:Tflspondie-nte
a. la '-categoría de Peón; Que se fija.'eIJ.'S'1,98 ·pese-taspC'.1r d'1a tra"
bajado. .

Ello no obstante, el premio denrodugtiV,idad individual' del·
personal que trabaJa aprlma.equi,,~d,ra,,ffJproducto de. 22,78
pesetas por elcoeficient& de lacate~~C()I"l'espon(Uente,'

Durante las vacBclone$, ·.i31persp~',d8l"8M&rá adeDlás del
salario base incrementado. con. 1~' '.aD:tigtlédad '.el importe del
segundo retributjvooprem1ode pt'()(Iu:cti'ddalfindividual, que
asimismo: se . percibirá durante la ~J,a,'~J.IDfal,por· accidente
de trabajo. . "":""l'" '.'

Para el personal qu~ durante ellLfic{ tfál)81$ a primase cal·
cularA .p.estos efectos al premio de-produc:t1v1dad;{;omo valor
medio de la prima dur,9Jlte. el· trime$~re.anterlor:

Este sumando seaplic::ará. dI! f()~:pneral dUrante~einti
cinco dí~ al mes ,de los, que $8 . cfescmlltar4h: l()S 'días labora.
bles que no ·se hayatl trába.fado·Por,'CJ:1~qU1eJ:',motlvo,aun. los
justificados (pel1niSOs,enferme<ia:dl?a•.fill~ ~~ asistencta.e~).

No obstante, no se descont4rá es~~o:cuandoe1 tra
bajador, aVisando:C()U 1& posible .~ntel4icilm.,:falteal·trabaio por
un término no superior a tre~dfas,,:,~~lWlClUJOs de muerte. o
entierro ·de padre o abuelo, hilo,o J:r~t,t), ..~eoherma.no.
enfermedad grave de padres; hJos y·ó)nyuge y ,alwnbramiento
de esposa.

En. el caso de personal de turnaD 'gtiJ~,rdia.,se en:tende~como
días laborables los que)e correspondánde8euerdocon la pre,.
visión establecida, tantósi fuesen onorestivOB,

El valor del mismo.lluede ser ():bJetq: deanulaci6nporun
ináJtimo de un mes, coIllo'sanc1ó~·rec.,fdal1Or·f~tagrave, d~
bido a falta vúluntaria y continuada:.cie:I'(t~dlmientoen.el tra-.
bajo, por debajo del rendimiento Il~l, ClOC» aparte l~, san
ciones previstas .en la Ordenanza. dEL'I)'abaJO CIua sean deapU
caeión.

El importe de las sdciones t3COnótt'iltaS'aStimpue,staspasaI"á
a engrosar el Fondo P~l\ AtlXilio&.~os·aque se
refiere· el articulo Z1,

dhMllli U_ti
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COTIZACIÓN Ji LA SEGUiUDAD SOCIAL-

FORMAS DE P"'GO

GHI\TIFfCACIONES EXTRAORDINARIAS Y PARTICIPACIONES
EN RESULTADOS fAVORABLES

Art. H). De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 25
de marzo de 1971, la cotización a la Seguridad Social se efec
tuará con arreglo a las . bases . establecidas en el mismo, con
efecto a partir de- ·1 de enero de 1972.

La asjIhilacióna las tarifas oficiales de las categotías pro
fesionales eJdst.entes en la Empresa, conforme ala dispuesto
por la Orden de 25 de junio de 1963, es la siguiente:

Diaria

7.500
7,500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
6.420
6.420
6.420

_._-- ----

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2

Grupo
asímilación Mensual

Personal Técnico,

Caí.egolia profesional

ArL J7. Las cua.tro gratificaciones6xtraordinarias de abril,
julio. octubre y diciembre, igual cada una al jmporte de una
mensualidad. se calcularán. de acuerdo con E1 primer sumando
Q salario base incrementado con. la antigüedad que proceda,
determinándose datdénti:ea forma las gratificaciones de enero
y mayo correspondientes -a la parth:~ipación en los resultados
favorables. de la&npresa, la cual._ siempre qUe por aplicación
de la Otdenanza pe Trabajo .. alcance su valor máximo. será
igual ,al:huporte d,el. 16,66 por 100· (dos mensualidades) de la
retribuci6u!inual base .(doce mensualidades normalesJ.

DichaS. grat~ficaciones se devengarán, en todo caso, en pro
porción al tiempo· trabajado durante el mes natural en que
$e satiSfagan. considerándose a estos efectos como trabajados
los perlodos .en que se devenga el salario.

Por consiguiente, al cesar al servicio de la Empresa, úni
camente procederá liquidar la parte proporcional de la gra~

tifitaci4n correspondiente. 1m el supuesto de que la bala ten
ga lugar en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiem
brey diciembre.

Art. lB. Se mantíeJ'l.e el vigente régimen de anticipo quin
cenal fijo el día 15 de cada mes y liquidación de haberes al
final del mismo, sin. que haya distinción en el día de pago,
que ser;á siempre el· último día hábil del mes. El .premio de
produotividad, las pri¡nas de trabajo y demás remuneraciones
extras se abonarán al mes siguiente de su devengo, junto con
la .liquidaCión de' final de mes.

L-osquelo deseen .. podrán recibir mensualmente sus habe
"res a través de cuenta corriente en Banco o Caja de Ahorros,
sin anticipo quincenal, efectuándose su ingreso o abono antes
de final de mes..

LasgraUficaciones extraordinarias de julio y Navidad se
pa.garánen los días que señala la Ordenanza de Trabajo.

Lasgratificadones reglamentarias de abril y octubre se li
quidaran junto con. el último pago del salario de los slguien
tes meses:

Marzo: gratificación reglamentaria de a,bril.
Septiembre, gratificación reglamentaria de octubre.

La$ gratificaciones correspondientes a la participación en
los res:ultados favorables se liquidarán junto .con el último
pago del salado de los siguientes meses:

Enero, adelanto de la participación en 10;5 resultados fa
vorables.

Mayo: liquidación de la participación en los rest!ltados fa
vorables.

correspondiente a la categoría profesional que en cada mo
mento tenga ei productor. Se apHcará pQr quinquenios valo
radas en el 4 por 100 del .salario base propio de cada catEgo
ria, .. qqe.sa.devengarán a partir del mes siguiente a la fecha de
su cumplhniento.

Esta modalidad, que resulta mucho más ventajosa para el
personal;eUmina y absorbe todos los antiguos sistemas de
bienios y quinquenios apJica'bles a la antigÜedad propia en la
categona, así como los quinquenios extraordinarios y el pre
mio de vinculación.

Jefe de Dl1l:partamento ,.•...
Subjefe de Departamento , ..
Ingelliero Jefe .
Ingeniero Subjefe .. ,
Tngenierp Complementario
Químico _ _ ._ ,.
,Delegado Delegadón Cial ,.
Jefe de ftedy Utilización ........•
Jefe de Producción _",.., ,. ..•
J.efe. de' Servicio ; .
Ayudante Ingeniero L ~

Ayudant-e Ingeniero 2,~ .

PLUS DE MANTENIMIENTO RED BARCil.LONA-CIUDAlI

Teniendo en cuenta las. caracteristicas propias .. del. tr~bajo 'de
mantenimiento de la· red en Ba~cel()na-chJdad~:queobliga en
ocasiones para atender al servicio, una·distritlución .·¡joregUlaf
del número de brigadas adscntasses,taslábores;se,estabJece.
para el personal que presta susserV;iclos .'ti filnciooas-esp~c1-·
ficas de mantenimiento de la red: .UI1plus4e2& peSéJaS 'PQr día
trabajado, cualquiera que sea- la .categorla(l:~l tr:abajadflF-:

Este plus .se devengará. por .dfads,t...b&jO-;,y'úi4cfl,me'tlte
mientras se cumpla la fornadalabqral. enJD;&nta:n:inlient9, de. la
red, no siendo computable para el CálauI0 de, horase:x:tl'ao-rdi.
narlas, dietas ni demás percepciones, 8$tando sujeto, ñnk,amen-
te al Seguro de Accidentes de Trabajo. .

Durante las vacaciones se pagará también este p}¡;¡S Eí:n pro
porción a los dfas de trabajo del'at\Qqué'hayaréalt~doel mán·
tenimiento de la red, Uquldánd~eentod'(),cas()juntocQn la
mensualidad del mes de .. enero.·déláft.q'siguiente-:

Con motivo de la 1mplantaci6ndeIJ)resente"pl~d~mante·
nimiento red, se declara formalmente,·que 'l~:percepción"deeste
plus excluye el devengO del plus de turno. de lamismac'P<antía..

PLUS DE TURNO

Teniendo en cuenta el carácter público de los servicios que
presta la Empresa, que obliga a tener esta'blecídos ciertOs tra
bajos en forma de turnos consecutivos .y·(Ota:tiv~de ocho horas
seguidas, durante todos los dfas.del afto"sean f-estivoso no,
lo que Heva consigo que ·tanto lafies:ta. dominica! .cQmo las
demás fiestas intersemanales-qúeco:rrespond-a,nno·pue4an dis
frutarse, por lo regular, en la feclíaseñaladít.se'im.ph"n~:,c-dmo
compensación, un plus de turno ],)ara aq'ueUos· trabajadores que
reúnan los requisitos indicados, que .COlJiPensará ademáSiaque
Has posibles fiestas que -puedan concederse esporádj.~ente en
razón a circunstanciasespe~les,

Este plus de turno se devengi'l.r:ápor día de, ·trabajo y úni
camente·mientras se realice lajorilada deturno;.·nosie.ndo com
putable para el cálculo de horas'extraórdípa:rias"c:liett,\S""ni de
más percepciones, estando suJ-eto .únicamente al SeglU'o' de Ac
cidentes de' Trabajo.

Durante las vacaciones se pagara también est.e'. '1'11.151 ',en pro
porción a los días de trabajo del ,afto''quehayareali~do,traba.
jo a turno, liquidándose en todo caso junto con la mensualidad
del mes de enero del año sigttienw.

El plus de turno es independiente del plus :por trabajo nao·
turno ya establecido, que seguir-árigjéndose por sus nQ'nnas es
pecíficas.

Los operarios que aceptan ejecutar tareas qUe nO' .son espe
cificas de su oficio, pero que, conocit¡)ndol:fl$SUn9'¡ent~J!lEj;nte-,las
realizan durante los períodos ds,tiempoque, debido 4:,las cir
cunstancias del trabajo, no pueden lábo:rar o 'desem'PB:ñar las
tareas propias de su categoria, percibirán' una· prima de fun
ción múltiple.

La cuantia de esta prima será del 25 por 100 delstllario base
diario correspondiente al K = 1, .. cuaI~uiera. que ,seá la.~ate·

goría del trabaja.dor. y s8' ..devein~ara-p~d1a,de-tra'balo~ :rn,ientta$
el operario figure adscrito a es.t8.1'1iodaU4ad.,de .. ÍuIíción .. múl
tiple, no siendo computable para el, cá,l~lXlo ''-ele hOfafl. extra·
ordinarias. dietas. ni demás percepcion~s,.-est.a:miosuif!:ta úni
camente al Seguro de Accidentes. de Trabaio.

Durante las vacaciones se Pá~tá' t8l1lbiéu·..·es1a prima e.u
proporción a los días de trabajo del' año -Q.uehaya realizado
en función múltiple, liqUidándose en todoca~o junto,-eon la
mensualidad del mes de enero del año siguiente.

PRIMA DE FtlNC~ÓN MÚLTIPLE

PLUS CONVENIO

Se establece un plus convenio de carácter extrasala.rial ígual
para todos los trabajadores de la Empres8; y por:un impC;Iie de
15.600 pesetas anuales, distribuidas en .d-ocemensua1idMes, de
1.300 pesetas cada una. A través del, 4 pOr lOO:ge incremento
del coeficIente K =l. corresPQndientá ,a, 'la: '.. (:'at.ego:tía: de,' Peón,
acordaC!0 anteriormente, y del' presente .plU$-, se,prete'ndé ·aten
der al meremente del coste de la vida durantefd:ptfodo.de vi
gencia del Convenio. . . . . . .' .' , .' .

Dado su carácter extrasalarial. no .• podrá tener ninguna re·
percusión sobre los coeficientes o salarios ni sobre l()$;dtstintos
conceptos retributivos relacionados o estableCidos -en ;funci6n
de los mismos,

El personal devengará el importe c:orre~pondiente,árplus
ConveniQ siempre y cuando figure. adscrita a la plantilla. ,activa
de la Empresa. incluso en los ca~o$.de. Qf,ija p(jr. irtC';$.p'acidaci
l.a~oral transitoria y durante las .·.vacadoIles, ,descont4ndose
umcam~nte en los supuestos de permiSo sin 's'IJeldó, multa o
suspens~ón de empleo y f?ueldo.

AUMENTOS PERIÓDICOS DE ANTIGÜEDAD

_ Art.. 16. Al objeto de simplificar stl. determinación y por
considerarlo más, justo, se conceptu~rá como IUltigüedad la
que realmente se posea en la E-O\presa. y seva-loratAcomo



B. O. del E.-Núm. 97 22 abril t 972 7185

Ciltegoría proféSiomil Grupo
&sil:i1Hación

Base cotización

Mensual Diaria
Categoría profesional Grupo

asi11l1ía:c~n

Base coti~aclón

Mensual Diaria

AUMENTOS ()lI"ICIALES .DE.SALAl\IOS

CAPITULO V

L(,l5 'Productores que vinieran. figuI1lndo 'por bases supe..
riores a las establecídassegui'rán,C()tjzapdO 'por las n1'isrn.as.
y los asimilados cotizarán por 1& baé~fde':la·-categoria a que
estan equiparados, si es superior.

Art. 20. Todo aumento de salai'i9s,dispue,sto oficialmente
o bajo cualquierfQl'ID.a que se pl'eSf3D-,teserA'absorbido auto
máticamente en tantQno exceda Ael';:lJnpot'te dj3 las 111ejoras
económicas cou-eedidas,snelpreseIlfA¡t':;co,nvenio. Co1éc:tivoy
valoradas en su coniuntoen forma d&_'ingreSOfttotaJes anuales.

4.447 147
4.292 141
4.292 141
2~557 84
l.I583 52

4;830
4."74 147
4.•74 141
4.474- .. 147
4A74 147
4.474 147
4;292 141
4.= 141
4.292 141
4;292 141
4.292 141

4.474- 147
4.140 1$6
4i.140 136
4,140 136

5.460
5.460
,-4~080
4.080
4.'080
UOO
4.080
4-'OSO
U80
4.080
USO
4.080
4;080
4.080
4.080
4.080
2.557 84
L583 52

Capataz ;............. •.
EspeciaUsta adjunto ."............ -8
Especialista 1.e .. 8
Ayudante Operador Dernag ~ á
Oper. Vigilante Gas. Esféricos. 8
Inspector de Red .;................... 8
Especlolista 2.° ·9
Conductqrde automóviles '!l '9
-Nivelador· de contadores .. 9
Revisor de canalización ; g-;
Auxiliar >........................... 9

Formación profesional

Art. 21.. La Empresa eontinua:t1\;e_~I1lentaiálaorga..
nizaci6n de los 'cursos defQrlllaciQIl',P-t'tJfesiOna1yperfeo-
c-ionamiento que se, estimenPi"OCedelltes,::~'~amomento, de
acuerdo con las previsiones: e~tente$-~,_()rdenanecesidades
presentes o futuras depet'SQIlal,:form~o-lo"Em'lUtlu8vas' tác~
nicaso' sistemas de trfl,13ajo.··etue ..·e:til~l~,tW0~uc1óny .desarro
llo de la Empresa, yorientálldolos' PJ:illpip8lJrientea laadap..
tación y preparación en las técnllia.s(ie-''1a conversión d~ la
Compañía. .

En elpla.nteamiento de estaro~~ióllB8tendrámu.y en
cuenta el principio de Igualdad de .op()rtunidades,enbase
siempre a las condiciones que Sf.l: réq.ui~ran, para lograr loa
objetivos que. con la misma, se preté-~;~ea.n~r.

Per'iódicamente se informará al .·JU,ra.cl0 .. de·. Etnpresa. sobre
la marcha, evolución y previeion-e~.4e-t:"p-lan ,:de formaci.ónde
la. Compaftia. . .:,

Independientemente de la ..l8Por.·q-u.$,:1.a·Ep¡,p~S8. deaarrolle
en el campo de la f01'!1l:&ci6n.pro~$$~()nat"fom,entarála ele..
vación cultural'!! formaciónd.e los 1lJJOB; de sus empleados.
mediante la concesión de becas de-esttldi08;

Personal de Peonaje:

Operador compresores ..San Mar-
tín» , ,.................... 8

Oficial 3;0 9·
Ayudante· '9
Aprendiz 3.° y 4.0 año 11
Aprendiz 1.<) Y 2,0 aí'io . 12

Personal Especialista Prdctico:

Capataz ' ,.................. a
P'e6n especial . Id
Peón l~".

Mujer de limpieza :lQ

Personal A,ti."l:iliary Subalterno:

Jefe de Sección 3
Subjefe de Sección ...............3
Encargado 6·
Lector~Cobra:do-r 8
Le'ctot'-Especial ,.. 6
Cobrad:or ..., -.. e
Pesador-Bascularo ; _.............,6
Lector ,.,............................ 6
Ahnacene:-o El
Listero 6
Guarda ~ ~............. ca
Vigilante ti
Sereno 6
Portero 8
Ordenanza ;.......... 6
Mozo ,......................................... 6
Botones de 16 y11 años 11
Botones de 14· y 15 años 12

2 6.420
2 6.420
2 '.420
2 6.420
2 6.420
2 6.-420-
2 6,420
2 6.420
2 6.420
2 6.420
3 5.460
3 5.460
3 5.4130-
3 5.-460
3 5460

.3 5.460
3 5.460
3 5.460
4 4.830
4 4;-630
4 4.830
4 4.830·
4 4.830
4 4.83-0
4 .., ,-830
4 4.830
7 4.080
7 4,OBO
7 4.080
7 4.080

1 7.500
1 7.500
1 7.500
1 7.500
2 6.420
2 6.420
:l 5.460
3 5.460

• 4.830

1 7.500
1 7.500
1 7.500
1 7.500
2 6.420
2 6.420
2 6.420
3 5,4-60
3 5.460

1 7.500
1 7.5Cü
1 7.500
2 6.420
2 6.420
2 6,420
3 5.460
3 5.460
3 5.460
4 4.830
4 4.830
5 4,470
5 4.470
5 4.470
7 4.080
7 4.0BO
7 4.030

4 4.830
4 4.!QO
8 4.474 147

8 4.474
8 40.474 147
8 4.474 147
a 4,447 147
8 4.447 147
8 4.447 147

Ayudante Ingeniero Complemen-
tario .

Jefe Explotación ..aturno .......•.
Jefe Fabricaeión- a turno .
~effi! de Zona-de Qmalización ~..

ento Inspector , .
Promotor de C<JDSuin08 ••••••••••••
Jefe deAgencia;.......•........... ;~;...
Jefe. de Organiza.c;ión ~ ..
Téonlood.O"S....lzaclón d•. 1.'
Téonloo dO. OrS1'lllzacl.m do. ~.,
Jefe dO' Secci~ .
Subjefo •do. SOCCi.m " .........•.•
Contramaestre: ..• Pdncl.pal .•. ;~.;...
Ayudante cie2:ona .deCanaUzae.
Encar~o Sección : :'..
Cont~maest~ ._. adjunto ._, ~ .•
pollO"""to lIdl1mlo .
nspector adjunto .. , ~ .

TéclÚOO Oparador " .
Contramaestre ~: ..
Delineante de -La •• ;••~•••.•••••••••••
Inspector. de La i'~;; .~ ..
Inspector- de Zona ;; .
Inspector de Reseguimiento .~ .
Delineante.-de, 2;11 •••••••• ; ~; ••
I:nspéctoT de .2.:" ..: ... ;.; ; ~ ..
Aux-iliar Técnico ~.;,~~ ~ .•.... ;•...
Auxiliar TéCnico' de Organizac;
Auxiliar Comercial y de Ventas.
Calcador ~ ,..; : ;..•

Personal JurídiCo:

Jefa da Departamento .
Subjefe de Departamento .
Letrado Jefe : ~
Letrado .. ~-.., ,.. ; ; ..
Jefe. deSernci{) .
Subjefe de Se:rvic~o .
~~fb.~1e Sección .• ·.. ·0····· ··..· ..

] e. de SeccIón· .
Auxiliar .

PersoruÍl Sanitario:

Personal profesional de oficio:

Capataz , ; .
Encargado de Grupo .. ; ~" ..
Oficial 1,<' especial .• ,.. ; ; .
Operario de· LocaliZación ·da Es-

capes ~ ;.~ .
Otleial 1.1)' ~: ;;.¡ : .
Ayudante· TéCIiico Operador .•••
Oficial ·2.°: ; , .
Oparodor ·Demag .
Oper. instalacionQS' eléctrieas .

Jefe de Departamento ,..•
~u:¡efe de Departa.ménto .:.......•

Méd:~~ ~~~;...::::::::::::::::::::::::::::::
Jefe de Servicio ~ ;;; •.
Subjefe de Servicio ; ..
Practicanta ,; .
Jefe d", Sección , ..
Subjefe de Seccl-ón ..•. ; : .

Perronal Adininistrattvo:

Jefe de Departamento ..~ .. ~ .........
Subjefe de Departamento .....•;'..
Jefe de Grupo : ..; ..
Jefe, de. Servicio '- •... ; ..
Subjefe de .Servicio ;.,.•, .
Analistáde ~istemas , ..
Jefe de: Sección .
Subjefe dé Sécción ..;.~ ;~..
Prograrrtador ~
Oficial 1.° aditlnro ; ~

Oficial deAgenda ;..
Oficial 1.c··.~....... ~ r ; ,,; .•
Inspector de' Cobro .•. ; ; ..
Ofitial 2." ~ .
Auxiliar .••..•, ~ .
Tfi3lefonista' ; " , .
Meritorio : , .

::_111 =11
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CAPITULO VI

Jornada, asistencia y puntualidad

JORNADA LABOR.U.

Art. 22. La Empresa procurará establecer los horá(~Qsde
trabajo más convenientes de acuerd?con 'el Jur~do.deE:nlp~
sa, pero es libre de .disponerIosSlem,p~:,qe la man~ra que
crea mejor para sus mtereses, cómo umco, resp0l1$8ble de la
organización del trabajo.

Para el personal administrativo,'Y técnic<l.,de ,of~cinas.,se
aceptará el tipo, de jornada continuada CU1UldQ:~&{iclrcun:stan'·
cias lo permitan por disponer de, 10,s servimos ~u~do~.,,~ntre
tanto continuará en el horario actual ;deot;(1oa catorce::P,~~
renta horas y, dentro de estepel1odo.. el ,personal: -dilifrutJl,:M
de. un descanso de diez minutos, pero Sin que:J?t1~:a~rS¡:¡:~:rse
de su sección da trabajo. " .' , .

La jornada laboral del personal ,ma:1'lUal~á'decUl\J)mtay:
cinco horas semanales, de acuerdo con la f1t1.V8.'()r:Qe~de
Trabajo, con la distribución horaria 'e,sf4b1ectda,~tl;,catt~_Uni
dad. E~ los casos en que se rea.lt:ce j0r:nada,:CQntiIJ.úil(la se
disfrutara de un descanso de veinte minutos deduracióh.

ASISTENCIA y PUNTt!AL1tt4.D

Art. 23, Atendida la obligación de todopr?dl1~torde dar un
rendimiento normal de trabajo y elestablecimieJ]to da unp:re
mio de productividad para aquellos, casos; en:que no -pueda
aplicarse un régimen de primas. de tra'baj().el:'8;rtícul~~.eJtto
del propio Convenio sefialaque la J!mprestt.,jnt~~tará,:-e~trtc~
tamente las normas de asistencia~ PEtrrnis~1I ,yj,).1lIltua,.t~dl:l,4 en
las entradas y salidas del trabaj(),f'acultándole J'l:I,ra, .~,pIaI1Ulr
todos 'los controles y medidas que Cl"6aconvenieptes ,yneeesa·
rias mediante los sistemastltlis idóneos;

Habida, cUenta de lo reduCido de la forria.dal~boral del ·par-,
sonal administrativo y técnico de ofi9inns, únic:'am~nte'sa!ldq\i~
tira la tolerancia prevista en lª <OrQ:enanza , del'rabaio, ,que
en orden a los deberes de pun.tualidad y !i5isteriCii\,se ,~onsi

derará en cada puesto de trabajo ynoe-n .los relojes de, qontrol
de entradas y salidas o sistema que lo sustituya:

CAPITULO VII

Previsión y asistencia social

AYUDA A PENSIONisTAS

Art. 24, La ayuda o complemento que vienen pe~cib~endp
los pensionistas del Mutualismo Labor81proc~ntes'4e las
Empresas, por los conceptos de jubilación re-gla-~en~ifl...:.~n~
lidez, viudedad, orfandad absoluta o porP,r8sU\8ón·enfaVQr
de familiares de 9.912 pesetasap.uale$tr-e~i1i.s en,cateoree
mensualidades de 708 pesetas cada .. 1,U)&,::sé.m,elm:aE:l:Il::).a:',ClIonti·
dad de 2,688 pesetas por año, totalizando:el1: qótljUJ1to 12,600
pesetas anuales, que sedistribillrán en d()c~,':rne'n~Uf¡1l4ld6s

extras de .180 misma cuantia, .& percipir en.· los :.l'neS61S'd:e .1:ulio
'7 diciembre.

Quedan excluidos de la ayuda de·· referencia Ic;spensionistas
por jubilación o viudedad acogidos aLrégimen' especial de sub·
vención estableC'ido por Convenio COlectivo.

SUBVENCIÓN POR JUBJUCróJ;¡" NORMAL

Art. 25. El régimen' normal ,de lubllaciori.esf:':!s ;e-Iestablecido
en las condiciones reglamenta.ri~s'por los" Estatutos 'del "Mu"
tualísmo Laboral.

Al objeto de mejorar los ingresoS del persol)at quevolunt,a
riamente se acoja en lo SucesivQ'de. una manér., ",nOnnsl a. los
beneficios de JubHaciónapartir .(1f) la edad cie' sesent$:'Y:;c~co
afies, la EmpreSá establece, mientras:.nose:J-egi$~,$OlJ~.l
particular, una subvención o complenumtovi.~,Ii~ dé:8CJJttrdo
con el Párrafo quinto del presente artículo;:.irtv(n!\saJtumte'.,pr-o'~
porcional a la, edad; corr;espondiendo, elmEWot'poi'Q3;nf;aje .'a
la edad de sesenta, y cinco alias.

El importe de este cOItlplemellto será i.gU&1, a,:ladif&rt,,ncill
entre la totalidad de las, prestaciones: "ilnuales"dj), ,jUb~lación
del Régimen General de la segutidads«:ial'YlIl;c&'J)tk~a.c;L:r&
sultante de aplicar la escala-que: ~','continua:t;~étl.l;.se:;,lndi(;áa'
los ingresos anuales determinados :-conJos siguien~sco~Céptos:

a) Primer sumando o salario base. inctemel1tado:-cOn laanti~
güedad. . ' ..:.. .;

bl Las cuatro gratificaciones extráotdihatias.'y !~ COrres"
pondientes a la participación en resultad08.f¡:tvorablesr.eBla~
mentarlas.·

e> El premio de productiviqad, siempre queJa júbUacJón
se produzca dentro de los seis meses'sigUientes después de
cumplidos los sesenta y cinco aftosde.edad;

d) El plus de- convenio de. carácter:-8xtrasaIalif:il .que e$u."
bIsce ~l apart&do cOITespondiente del artículo '15deICollv-enio
ColectIvo.

"I.-""'~'~'"""-""'111"'''''''''.'',....-i~..I'..rr-.","Irmlll!'lllinlrl"'~--~-'

Los 1ngresosanualesasi detenninados se entenderán· refe
Jidos ll:lare-tribucíón que se acredite en la facha de cumplir
los sesenta y cinco: años de edad, y compremierán su importe
líquido, efectuadas .las deducciones correspondientes por Segu
rosSocta les y Mutualismo Laboral. La escala antes mencionada
es la siguiente:

A los sesenta y cinco años de edad. 100 por 100.
A los sesenta y seis años de edad. 90 por 100.
A los$esenta y. siete años de edad, 80 por 100.
A los sesenta y ocho afias de edad, 70 por 100.
A los sesenta y nueve afios de edad-. 60 por 100.
A los setentaafios de-edad, 50 por 100.

El complernento señalado en la eScala anterior deberá soli
citarse-.:dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que
se cumpla la edad correspondiente. Transcurrido dicho plazo
se t:t-plfca,rá .. el poroentaje señalado' para la edad siguiente:

W •. trJ;éjQtliLS·,que· en •elrégim-en de la .. Seguridad Social pue·
dan. eJ;perirnelltar las, prestaciones. del Mutualismo Laboral de
loa jubilados· de acuerdo ·oon. el .presente articulo, a partir de
los sesérita'y cinco niíoade edad. no podran ser absorbidas
por ,elComplem.ento de pensión que tengan reconocido por la
COlnpañÚlo

En el. SllPU'Elsto de· jubilaciones especiales no será de aplica·
ción .·el:presente régimen de jubil$ci6n, tigiendo en su lugar
las hormas· que .·.SB·puedan .adoptar en cada caso concreto, de
acuerdo"con1asresoluciones de las autoridades competentes.

Habicia cuenta de las mejoras introducidas, qu.,da suprimida
la indemnización dé .un .mes de gracia que por costumbre venia
satisfaciendo la Empresa a sus productores al' causar bata por
jUbilación, y por la, misma causa no· se practicará liquidación
alguna . pOr concepto. de salario., base, antigüedad, gratificacio
n~·y~rtic;ipaciónenlos·resultados. favorables.

Cuando l~s. circunstanC:iaslo ,aconsejen, la Empresa, en cada
casopl>lrtícular, concederá s partir de los sesenta años los be
neficío-sde jubilación· regulados en este articulo para la edad
de sesenta y cinco, previa aceptación de los int-eresados y siem
pre que' oon~urran las condiciones establecidas para esta pres
tadónsn elRégim~n Genera! de la Seguridad. Social.

En l~casos reg:uiarlosen .el párrafo anterior, el comple
mento que perciban se incrementará e,n su dia con .los aumen
tos ..gen.erales:. que estando· en ·activo les hubiera correspondido
por Convetlio Colectivo o como consecuencia del mismo, que
dEl,ndo estabilizado a partir de los sesenta y cinco años de edad.

SiJBVENClóN POR Vn.JDEDAD

Art. 26, A las viudas de empleados jubilados. de acuerdo con
el articulo anterior• 'se les abonara una subvención o comple
mento. vitaUdo por mientras no contraigan nuevas nupcias,
i$Ual al 50 ,por 100 de las ingresos anuales salariales acredi
tá<i,os pOr el causante,gmfonne a las normas del propio ar
tículo, deducida la pensión y el subsidio de viudedad regla
mentarío.

LO$beneficios, establecidos por el pr:eserite artículo se harán
extensiV()s a las viudas del personal jubilado a partir de los
sesenta años de edad, d~acuerdo con lo previsto en el penúl~
ti1110" párraf6 del artículo anterior. asi como a las viudas de
aqllellos· empleados en activo en el momento de ocurrir su
fallecimiento que. pudiendo y deseando acogerse a la jubilación
adelantada a partir de los sesenta años de edad, no se les
hubiera podido conceder por necesidades del ser,vicio.

FONDO PARA AUXtLIOS EXTRAORDINARIOS

Art. 27< Se mantiene existente el Fondo Especial de Auxi
lios EconónJica, creado en los e;ntertútes .Conveníos, para aque
llos capas que por circunstancias de enfermedad del trabajador
odalos. Jamilif:tresa su cargO. o de otras análogas, puedan
rePre:oon~r una;sensibJe repercusión en la economia del .pro
ductor, .3'. PllTEt solicitar.· del mismo la. concesión de una .syuda
eCQ1'lómi~setá- preceptivo haber agotado los beneficios de. dis
tinto tiPo que ofrece, lá .. Seguridad Social {asistencia médica.
far:macétltica, etc.>; como asimismo los que puedan obtenerse
del MutuaIismo Laboral de acuerdo con las disposiciones que
lo regulan.

Este. fondo se ha fij{l.do en la cantidad de· un millón de pese·
tasal a1\o; y será administ.rado por una Comisión constituida
Po-l' ouatro representantes nombrador por el Jurado de Empresa
y.otFos cuatro .deslgnad()S por la fiirecclón ·de la Compatiía,
dando cOl1ocimientomensualmente a la citada Dirección del
estado de cuentnsdel fondo. Dicha- Comisión actualizará el
reglamento de aplicación para las a,yudas del fondo.

ACCIONES f'ArtA LOS TRABAJADORES

Art. 28. Habiendo acordado la Junta general extraordinaria
mi,xta de ,accionistas, celebrada él 14 de mayo de 1970, la .incor·
poraci4nparCial .del-saldo de la cuenta de regularización a la
de capital~ operación que es está efectuando durante los años
1970,l9'71'y 1912, con Ofrecimiento al personal fijo que integre
la plan.ti.lla de Un' 20 'por 1coda los titulos que se emiten en
cMa:incorporación. en las condiciones económicas establec1daa
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en la Orden de 31 de enerQ de 1967, expresamente se cOlH'iene
que el número de titulas desUnados al personal se distribuirá
entre. el mismo Ej'n cada. incorporación, en' Ja proporción que
corresponda,según elnúmerode,títulos y personal fijo que
integre la plantilla de la Compañ1s.en el conjunto de sus cen
tros .de trabajo en _el momentod~ cada emisión. Los titulos
que no sean suscritos por los prod'uctores dentro de los treinta
días siguientes a partir de la fecha del ofrecimient-o. acrece
rán la parte destinada a los accionistas con derecho de prefe
rente suscripción. Para mejor difundir la propiedad mobiliaria
se gestionara de las Cajas dé-Ahorro la concesión de créditos
a. este fin. de acuerdo con la legalidad vigente.

SEGURO -DE V1DA CoLECTIVO

Art. 29. Continúa en vigor el Seguro de Vida Colectivo
implantado COil: :motivo del anteriQI' Convt:nioen favor del
personal de la Einpresa .que solícita 'su inscr:Ipciónen el mis
mo.y atendida: su favorable. evoluc:i~n y' desarrollo con general
aceptaej6n. co1i1c:idiepdo'conel~~enteConvenio, se ha pro
cedido a unaampl1ación de la, escalada capitales vigente desde
la fecha de aPl'Obactóndel ConveIlio que- eleva los mismos.

El' capitaLasegura.cJo está e-n, .rélacl6n con la retribución
anual fija asignada. y del importada las primas. la Empresa
satisface latotá-lidad de la correspondiente a las primeras 100.000
pesetas de capital. y del résto~lpetsonalasagurado contribuye
con O,65'pe~tas men~uales,P9l'Ctlda LOOO pesetas de capital
queexceq.an de las primeras' 100.000 peseta'S,completundo la
Empresa ·el resto. ...~.

GRUPO DE· EMPRESA

ArL 30. Al objeto de que el Grupo de Empresa pueda con
tinuar desarrvUaodo su cometido, tap necesario desde el punto
de vista social, por cuanto. dehe- .organizar aquella clase de
actividades .que $8cl1l&conveniente y las circunstancias lo
permitan (excursiones•. visitas·.& . museos, deportes, biblioteca,
conferencias, etc J. la'8PQrtac!óntotal de la Empresa por este
concepto será de 3OJlQO. peseÚlS .mensuales, de cuya inversión
deberá dar cuenta trimestralmente a la Dirección.

CAPITúLO VIlI

Disposiciones varias

VAcAcIONES

Art. 31. Se establecen los s!glli:entes períodos de vacaciones
anuales para todo el persona.l, Qualq'!liera que sM su categoria,
de acuerdo con su antigüedad 'en la Empresa:

Hasta los cinco años de antigüedad,l8 días laborables.
De seis a diez' aftos·:de antigiiedfl,d.20 días laborables.
De once a quince aftas dean,tt~edad,.22 días laborables.
De dieciséis a veinte ELfios de· atl'Ugüedad, 24. días laborables
Deveintitín años ~nadelante de' antigüedad, 2-6 días labo-

rables.

Para cubrir las exigencias del servicio o a petición del per
sonal, con el objetode:que pueda at.ender necesidades o com
promisos particulares,: se podrá a:utorizar el fl"accionamie:nto
de !as vacacione-s qua exoedas' .del perIodo mínimo de siete
días laborables ininterrumpidos que sefiala la Ley de Contrato
de Trabajo.

En todo caso, las vaqa.cióne~':!edisfrutarán íntegramente den
tro del año a que corresponda. y se prohíbe trabaiarlas me
diante compensación a ·meWico-.

~IPloAclÓN DE}iORN.<\S LABORALES

Art: 32: El llresente. Convenio modifiCa durante su vigencia
lasnorrnas lallóralesque re~ulanlas materias que en él se
prevén. siempre que no sean. dé· inexcusable -observancia.

Vn«:uU.ClÓN A LA. lOTALIM1> DEl. CONVENIO

Art. 33. l,os pact6s contenid08en el presente Convenio cons~
tituyen una unidad indtviBibltk,Sí no. fuera, aprob'Jdo por la
superioridad. su' contenil::lo. Integro. ·Clltedará sin efí"C8cia en su
totalidad. debiendoserexamlnado:de nuevo 'por la actual Co~
misión dellberadora del- mismq.

CLAUSULA ESPECIAL DE NO REPERCUSIÓN 'EN LAS TARIFAS

Art. 34. Las mejoras estab.lecidas :en el presente Convenio
han sido posibles por la colaboracióiiyentend,imiento. entre
las partes contratantes, la aportación económica complementaria
de la Empresa y la colaboración con la, 'misnm del personal de
todas las categorías en orden al desarrollo del plan de expan
sIón industrial, que conducirá- a laeI~yad6ndel nivel de todos
los elementos que se integran en la Empre$4, .previéndose que
el contenido económico no repercutirá en una élevacl,ónde las
tarifas de gas para los abonados.

INtERPRETACIÓN

Art. 35. Las dudas que pudieran 8ur~ir en la interpretación
o ejecución de las cláusulas de este· Conventó serán resueltas
por una Comisión Mixt.a, que se constettu'iré, por dos represen
tantes de la Empresa y dos VocaleadE~l:J"ttradodeEmpl'Els&j
bajn la presidencia del Jefe provitlcialdelstndica:to ·de··.Agua,
Gas y Electrioidad o persona por el d~lega<la.

Sin perjuicio de las facultadespri~tivas'.que.. competen a
la empresa.....a_ tenor de las. disposiciO:Xl-e9:Ie~le$y de las .nor
mas de este 'l...:onvenio, de tOd-as las .:reclan'lácr.0nesque sesus~
citaren por razón" de establ-eclmientJl de:aa-tEigoría; . creación
y valoración de funciones. segtín loPte'V1stO-.snlos articulos8.o,
será puesto en conocimiento de la.EmprElsa'o.'de Iaautoridad
será puesto en conocimento de la Emprest\ o de la autoridad
síndical o laboral, segUn groceda.

SUMINISTRO DE GAS

Art. 36. Los productores de plautiUa ele )asEmpresas afec~
tadas por el presenta Convénio continlj-ft.I1ín,disfí'Ü·tando del
precio actual de O-,25pesetaa metro CúbJc()~'el$umiJ1istrode
gas para usos domésticos. y el co1)rtt:4el.·cpnsulIlQ efectuado
se practicará- periódicamente en la U(l'U1cl&c1ól1 mensual dasae.
lario, con la subsiguiente entrega delo-pOij:uno recibo defa.c
turaci.6n.

SERVICIO MILITAR

Art. 37. Al personal que cause baja.' tempoJ;al para cumplir
sus obligaciones miUtaresyno le- seanqe:, apUc;Qción lasnor~

mas reglamentarias en. vi,"or para IOljque'enCJontrándose en
dicha situación tenga famIliares a su~rgo,<1esará abonado
durante el tiempo del serviciomilitarla,c!Ll1tida.d de. mil U.OOO)
pesetas mE1hsuales. que quedará en 's\lspensoen lospedodos
de tiempo mínimo de quince días, en que las ,obligaci-dnes mi
litares permitan al trabajador asistira'l3us .tareas durante toda
o parte de la jornada establecida·per-Ia. ~lJ:lP1'esa.,·percjblendo
el salario correspondiente. Cuando' pU,8da. 'supo.narse abuso,. la
Comisión Mixta interpretadora del Con"\"eniOe.a-tudiará lo pro
cedente.

No se abonara esta percepción en los casas .en que· se reciba
asignación por el cargo que desempeñe' anal Ejército (Oficiales
y SubriñcialesJ.

BAJA POR MATERNIDAD

Art. 38. Se extiende al personal femenino que cause 'baja
por maternidad el disfrute de los mts$os beneficios .económl.
cos reconocidos al personal que se- ludIa en situación de baja
por incapacIdad labotal transitoria.

CONSOLIDAcIÓN DI CATEGORÍAS

Mt. 39. Paulatinamente en la medida en .. que las circuns
tancias 10 permitan y de acuerdo con las normaS legales esta
blecidas, la Empresa procurará c?nsoltd,ar4n la categorfa su
perior a aquellos productores que- ~nt8ndo una categoría
inferior estén asimiladoa a otra superior.·

ACTUALIZACIÓN .DEL CoNVENTO' CoLECTIVO

A partir de 1 de enero ele 1973, segundoáño de; vigencia de
este ,Convenio Colectivo,se revalo~e~coeficrenteK= 1,
correspondiente a la categoría :de Peóp¡, en el 50, por 1ooo.el
inctemento~] ,coste. dJl.'1a vide. el1.el.:co~iunto nacional du~
ranta el aflo 1m. elaboiadopor el 1nst1tu:toN8clonal .. de Esta
dtstiea. El plus convenio' a quese~fi.re.fiI1'lU'tíCU1o 15 que
dará íncrementado en SOOpesetas :mensUáles, ~. dEWir, corres,.
ponderA a U)] Importe de .19·.200 pese~s .an~es, distribuidas
en doce mensualidades de 1.600 pesetaS: cada una-.

a.f.. ¡¡ if':'P; - -- --~-----"""'ii.-i'.l!IlIrmlil-



Cuadro de salarios netos de utilidadee:

VjGE:-iCI.~; 1 DE ENEHO DE 1972

.J'"'"
(Sin deducir la cuota obrera de Seguros Sociales y Mutualismo LaboralJ

Primer sumando

Grupo
profesional

CATEGORIAS K
Sueldo b1U:le

-----~-'---
Quinquenio-_... _------

5e-gundo sumando
Premio Productividad

ti.554,lO 8,60 261.'16
i

!'i:un L~45.2-"í

6,763,82 8,87 269;98 :5::;.54 1.388,50

6.847,52 8,99
I

273,63 36,22 1,405,50
6,973,84 9,1,5 278.50 57,27 ],4;11,75

7.225,,'';5 9,48 288,54 5933 1.482,2,5

7,477,58 9.81

I
29859 61,41 1..535,25

7.686,99 10,08 ~06,f1J 6:~,12 1.578,- I~7.855,2] 10,32 314,11 64,.'iO J .612.50 9
Q.

7.981.32 1O,JH .11F-98
,

65.54 I 1.638,.50 1;8.149':'1:3 10,6H 325.07 ! 66,91 I 1.672,75

8.401.35 11,03 I 335,72 62,97 I 1.724,25 I~
~,

S
g,Q::¡n.50 11,87 ! ::61.29 I 74,16 ! 1.854.- I:¡I I I

i
I

9.939,97 13,06 397,051 I 81,64 I 2.04.1.- ,"lWl

8,55 ! 260,24

6,C)6 ¡ 184.45

..~

i»
¡;;'
~.

.~

'"

1.~.17,-53,48

Al dia. Al mes
---~ ,-----

27,94 698,50

34,50 t62,50

:1'7116 949,-

42.10 1.Q$2,50
42.18 J ,OOO,SC
46.23 1,155,75
46.58 1.164,50

47,62 i 1.190,50
51,75 1,29:~,75

Al mes

672 ; 2-M54
0:.3 I 2llÚ'
7,37 I 224,32
7,46 j 227;06

7,61 I 2.1],62·
8,28 252.Q2

Al díaAl día Al mes
~-----

-_.-_._..-

111,88 3.405,34

138,11 4.203,72

151,89 4,623,15

168,44 5.126,89
111,20 5~2!O,90
185,- 5.630,93
186,37 5.672,63

190.49 5;798,03
207,06 6.302,38

213.95 6.512.10

22497
229,12

252,55
2.58,08

245,67

237,39

215.3:1
222,22

27(',02

296.69

326,57

262.22
267,74

0,73
0,73
0,73
0,90
0,90
0,90
1,
1,-
1,10
1.12
i,21
1,22
122
1:25
1,36
1.36
1.36

1,50
1,50

1,56
1,55
1.61
1.61
1,66
1.69

1,36
1,40
1,40
1,40
1,40
1,4:0
l.H
1,46

1,46
1,46
1,48
1,50

1.69
1,72
1,76
1,76
1,76
1,81
1,81
1,81

1,9.5
1,95
1,95
2,15

i
Botones de catorce y quince años '"
Aprendiz de catorce y quince años " ."
Meritorio de catorce y quince años " ." .
Botones de dieciséis y diecisiete años o.. ... "'1
Aprendiz de dieciséis y diecisiete aftas ... ... .. .•..
Meritorio de dieciséis y diecisiete años... .. .... ¡

f Peón y mujer de limpieza ,. ". ' I

¡Aprendiz de. dieciocho Rúas. .,. .•• ... •.. ... ... .., .• , I
Peónespecíal '" ,.. ... ... ... ... ".,

1 t~o:i~~;'cá'n~'Úz~~ió'~ y' A~ú'ia'~' E.;' p:; ... :.:' ::: .'" ::: :::
¡Guarda. VigihU:lté. Sereno, Portero v Otdenam:a "0 ¡

AuxHiarY17elefófllsta .".,." , _ '0' "o i
Nfv. oRevlsor:(;qntadpresy Especialista de segunda... .., "'1:
Lector, Al.Tna.Ce.neto Y Listero '" , oo ~ •••

Especialista de prime:rB <0', '" oo .

Oficialtercét'O y AyUdante , I
Calcador, .Auxiliar··de··úrganización. Auxlllar técnico y Auxi- I

liar comercial. y de VElntas '" ¡
Cobrador y Pesador~Basculero '<' '" I

Inspector. de Red oo. . "'1
Oficial segundo , '" .
Oficia: segundo .. oo , _ ..

i\uxlliarLetrado . l'
}~specíuIista adjunto ..
tncargado .. , ., ,.' i

Capataz, Ayudante de Operador'Demag Y, OporadorVigilante ¡
gasómetros esféricos ... ... '.. ... ... ... .

Oficial primero y Ayudante de Técnico-Operador
Inspector y Delíneantede. segunda y Analista
Lector-Cobrador y Lector especial... ... '" ...
Oficial primero especiaL Operador compresore.,.. ~San Martin" y

Operario localiza.ción escapes ".
.Inspector cobro y Oficial primero .
Capataz. Encargado de Grupo. Operador De'nag y Operador

Instalaciones Fábricas '" .. .
Inspector y Delineante de primera e Inspector Zona
Oficial primero adjunto y Oficial de Agencia , : ..
Contramaestre, Técnko~Operador e Inspector de R~~segl.ltmieIlto
Jnspector, Delineanle y Contramaestre r.djlPltOS
Subjefe de Sección ' ,,, ." .. . .
Encargado d0 Sección, Contramaestre principal, P·erJto Jnspec~

tor, Técnico de Organización de segunda .Y Avudante de
Zona de Cana!i;:,ación ......

Ayudante Ingeniero Complementario
Programador
Practicante ... ...
Ayudante Ingeniero de segunda
Jefe de Sección
Letrado sin mando ...
Ayudante Ingeniero de primera ...
Perito Inspector titulado, Técnico de Organi¿ución de primera

1

, y Promotor de Consumos
Subjefú de Servicie ." ...
Jefe de s.ervicio (categoría A) '" '"
Jefe de Servicio (categoria Bl .

PO
T

AS
PO

A
PO

T
A
T
T

T-A
T

AS
PO

A
AS
PO

A
P

PO
P

AS
EP
AS
A

EP
AS
EP
PO

T

AS
E P
PO

A
J

E P
AS
LP

T
A
S
T

T-A
J
T
T

T-A
T-A
T-A



T~A

T-A
T

T-A
T·A

T

T·A

::::>UDJere ne uepartamento lcategona 1\1 . .
Subjefe de Departamento (categoría Bl ...
Jefe Zona Canalización '" , '" '" '" .
Jefe de Departamento (cate¡.¡;orla A) ••. .
Jefe de Departamento (categoría E) ... .
Jefe de Red' y Utilización. Jefe de Explotación a turno y Jefe

de Agencia 'H , •• 'H .

Jefe de Departamento <categoría el... ... .

:¿,l,')

2,65 402,51 I 12.251,39 16,10 490.04
2,65
2,65
3,15 478.47 J4.56J,13 19.15 582,B7

3,15 ,
3,65 , 554,41 I 16;8'14,80 I 22,16 I 675,10

100,63

119,62

138,61

2.515,75

2.990,50

3.465,25

~

p

~
NOTA.-Además se devéngara Uh plus convenío extl'asalariál de doce mensualidades de 1.300 pesetas (15600 pet>etas-ai'íol para todas las catesulias profesiünules,

•

Cuadro de salarios anuales netos de utilidades (K = 1 = 151,89 pesetas)

V1GENC1~: 1 DE ENERO DE 1972

(Sih neducir la cuota obrera de Seguros Sociales y Mutualismo LaboraD

t
~.

!:l

-~-.~~_ .._.---"-'----.--

K I Sin I Con un

I
Con dos

I
Con tres I Con ouatrn Con cinco I Con ::'eis Con si.ete I Con ('I(.ho Con nUflve

quinquenios quinq\,lenio quinquenios quinquenios _ quinquenios quinquenios quinquemos quinquenios qumquenJCs quinquenios

I I 1---- ----_..-, I
0,73

I
69.678,12

0,90 86.016,96
1,- 94.604,70 97.924,80 101.244,90 i 104.585,- 107.885,10 111.205,20 I 111.525,30 I 117.845,40 I 121.16.5,59 124.485,60
1,10

,
104.914,02 108.595,74 112.277.16 I 115.959,18 119.840,90 12~1.:l22,62 I 127.004,34 130.686.06 134.36'7,7B V>8.049,&0

1,12 106.630,20 110.372,04 114.113,88

I
117.850,72 121.597,56 125,339,40 1'?tI.081,24 ! 132.823,08 133.564,92- 140.306,i6

1,2J 115.225,74 119.263,50 123.301,26 127.339,02 131.376,78 135.414,54 139.152,30 I 143.490,06 147.527.82 151.565,58
1,22 116.081,34 120.188,42 124.255,50 I 128.342,58 132,429,136 1:i6.516,74 Hfl.603,82 144.690,9U 148.777,98 152.865,06
1,25 118.650,54 122.819,70 126,988,86 131.158,02 135.327,18 139.496,34 143.66.5,50 147.834,66 152.003)';2 156.1'72.'J8

'"1,36 128,967,84 133.504,20 138,040,56 142.576,92 147.113,28 151.649,64 156.1~,- 160.722,36 165.258,72 169.795,08 '"1,40 133.261,80 137.946,12 142.630,44 147.314,76 151.999,0::; 156,683,40 161.367,72 166.052,04 170.736.36 175.420,68
I\l1.11 134.118,80 138,828,48 143.540,16 148.251,84 132.963,52 157.675,20 162.386,88 167.098,56 17L81lU4 1"18.')2.1.92 <:1'1,46 138.410,76 143.270.40 148.130,04 152.989,68 157.849,32 162.708,96 167.568,60 1r~A28,24 177.287,BS i 182.1'17.52 3.1,48 140,121,36 145,046,70 149.972,04 154.897,38 159,822.72 164.748,06 169,673,40 174,598,74 179,524,OH 184.449,42 -1,50 142.710,12 147.723,12 152.736,12 157.749,12 162.762,12 187.775.12 172.788,12 177.801,12 182.814,12 187.1327,12 -1,56 147.858,90 153.052,62 158.246,34

I
163.440,06 168.633,78 173.827,50 179.021,22 184.214,94 189.408,66 ! 194.602,38

~1,61 153.019,44 1513.394,06 163.768,63 169.143.30 174.517,92 179.892,54 185.267,16 100.641,78 196.016,40 201.391,02
1,66 157.301,82 162.824,40 168.346,98 173.869,58 1?9,392,14 184.914,72 190,437,30 195.959,88 201.482,46 207.005,04 '"1,69 1(10.745,58 166.3l!9.56 172;053,54 I 177.707,52 133.361,50 189.015.48 194,669,46 200,323,44 205.977,42 211.1331,40
1,72 163.325,76 169,067,4D 174.809,04 I 180.550,68 186.292,30 192.033,96 197.775,60 ' 203;517,24 209.258,88 :2L5.000.52
1,76 166.760,94 172.612,20 178,463,46 184,314,72 190.165,98 196.017,24 201.868,50 207.719.76 213.571.02 2194n,28
1,81

I
171.915,30 177.Q58.26 i 184.CK)l,22

I
190.044.18 196.087,14 202.130.10 208.173,06 214.216,02 220,258.98 226.301,94

1,95 184.797,- 191.300,22 197.803,44 204.306,66 210.809,88 217.313,10 223.816,32 230.319,54 236.822,76 243,325,98
2,15 203.411,46 210.566,64 217.721,82 224,877,- 232.032,U1 239.187,36

I
246.342,54 253.497,72 260.652,90 267.808,08

2,65 250.714,02 259.534,74 268.355,46 277.176,18 285.996,90 294.817,62 303.638,34 312.459,06 321.279,78 330.10050
3,15

I
298.027,74 308.519,40 31l:LOll,06

I
329.502,72 339,994,38 350.486,04

I
360.977,70 371.469,36 381.961,02 i 3'12.452,58

3"5 345.330,30 357.482,10 369.633,90 381.785,70 393.937,50 406.089,30 418.241,10 430.392.90 442.544.70
1

454.696,50

Emolumentos que comprenden las anteriores anualidades: Doce meses del salario m'ensual. doce meses de la antigüedad mensual, cuatro gratificaciones extranrdina~
rie.s (salario más antigüedad), dos gratificaciones de beneficios (salario más antigüedad, mensuaD, doce meses del premio de productividad mensual la razón de veinticinco
días mensuales, de los que se descontarán los días laborablea no trabajados) (artículo 15).

NOTA.-Además se devengará un plus convenio extrasalarial de doce mensualidades de 1.300 pesetas (15,600 pesetas-añoJ para todas las categorias profesionales

..,-
~


